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(VizcayaJ, que se. refiere a las obras: dere.d~cIe.ca1l'linos.Exam1
nado el referido Plan. esteMini&terio·.cQnsiderti··:q~.Jas..'()bras
en él incluídas han sido debidamente .c]asj~iciI.clal!enJos·8ru-Pos
que determinan los artículos 23. Y2f;-~e lB LeJ'-·de--c>;tdsnflción
Rural de 27 de Julio de 1968 y que al propiO--ti~mpqdj(fhas

obras son. necesarias para que de.la. :conct3ntrilción:parceiária
se obtengan los mayores benefícios~ra la prodUcQ.ónde la
zona y para los agricultores afecUUios. <

En su virtud. este Ministerio se ,h$ servido dlsPQner:

Prlmero.-Se aprueba el Plani:le MeJOi"aS-TetritQrittlsli.Y()brasde la zona de -TretoSan Cipriáp _(Vi~Y")~,~concentril9ón
parcelaria fué declarada de utilidad pt'ibUCáporDecre~o'de"15
de julio de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo dispu~sto en el art'i<n~l()-8fde_
la vigente Ley _de Concentración _pal"Celada,:textoret~dld() 'cie
8 de noviembre de 1962, modificado' por l08artiCJ¡lQS::23'Y:: ~4
de la Ley de Ordenación Rural de 21'de :lul~o:'de'l988;"se"CQIl~,
sidera que las obras de redes d.eCl&Jliin01Jq~:'Clasifiq,.d:as
en el grupo -al .del citado articulO:23 de ~,:::tnenCi01'18Aa't:.ey
de Ordenaeión Rural.

Tercero.-La l:edacción delosPIYYectosy.:,eJecuciÓtl '..·cte.. 'las
obras incluidas en et\ePlan serártde'la'cornpete'rlci:adelSéJ'vldo
Nacional deConcentractón Parc:~lalia, '1 .. ºrd«t,naq~',nura~: ·.las
obras. debetán iniciarse' antes deque:~Il":Jqs:'trat)a.j()S:d~
cOll<;eutración parcelaria o dentrqdelpltizóqtlepa'r&la SQltcitud
de beneficios seftalaelDecreto,de Otdanación-R:uraI tie l$cornarc.:8
de vane de Carranza de fecha 1tll;iésept!~bÍ'é:<lé:;J~.'

Cuarto.-PQ%'ol Instituto Nactonat:d8~onna:YIJe~fbU-o
Agrario se dictarán las normaspertinent~'parala:Inejor·'a~lic~
ción de cuanto se dispone en la p~nteOrden.·,

Lo ,que comunico a VV. Ir. pára sU, conocimiento y efectos
oportunos.

Dios gEarde a VV. H. muchos anO$.
Madrid, 19 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilrnos. Sres. Subsecretario de este Departarne:bto.y Presidente
del Instituto Nacional de RefoTmJ:t y Desarrollo AgrariQ.

ORDEN cU3 19 de enero de- 1972' por la que se -aprueba
el Plan de Mejoras Tetritorii,des :v Obras <fe laióna
de concentración parcelari4-' tU .Mo.raleJa de las Pa~
naderas (Vedladoltd);

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 defet>rero,,\iEl:l969 se.dec1a-tó
de utilidad pública la concentración :p&rcelariade la zona de
Moraleja de las Panaderas (Valladolidl.

En cumplimiento de lo dispuestgenJa.Le)l"<l~..C<m~Atración
Parcelaria, texto refundído de 8 de nq:vietrlbqtdel9B,2,Y anla
Ley de ,Ordenación Rural de 27 detul1():'de 'llHi8" ~l'serviCiQ

Nacional de. Concentración Parcelariay()l"den~f.::iÓJn'ªUra~ ta
redactado y somete a la aprobaciónd~',este'14irilsterl.Qet,P4tu
de Mejoras Territoriales y Obras de:4l zcma.<!El,,-'h{oraleja-de
las Panaderas (Valladolid), que se ret'ie:re'a)t\SJ,;t1;>.ráiS.<!e'<Tedes
de caminos y red de l!ianeamiento, E~inad.()'el·n,reridO'"J;ll~,
este Ministerio considera. que las obtasf3in él',~-J.!clufcIa:$'hán'S1do

'debidamente cla.sifita<las en los gt1.1pos<lue4e~e~n:los,ar
tículos 23 y 24 de la Ley de Orden8c:it5:l1.',R~d('27 d~lu1io
de 1968 y que,"al propio tiempo, di~ ..• 0l::mls :sqIÍ.:n:eefl'iieUiaS
para que de la concentraciónparcela,rh\8epbt$~nJOS:J:D-&Yores
beneficios para la prod.ucción de la z:onay ,PAra los, ,agricUltores
afectados.

En su virtud, este Ministerio sé ha "~setvido cUspcmtrr;

Primero.-Se aprúeba el Plan déMejorasTe:rrJ~le$yObras
de la zona, de Moraleja de las Panaderas' (Valladolid),cuya
concentración parcelaria fuédec1aradade utilidadpúbliQlpOr
Decreto de 27 de febrero de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispu~to e~éL8I'ticul()84de
la vigente Ley. de Concentración PBrcelarialf.t)x~i"&fllndidode
8 de noviembre de 1962, modificado P9rl08artt..c\1los~,y24
de ,la Ley de Ordenac.ión Rural de 27 de:juliQde1~$8consid~ra
que las obras de redes de caminos Y red.,de.n,eaíniento quedan
clasificadas &n el-grupo a) del citado'artiCulo 2;3 de-'la filencióW\da
Ley de Ordenación Rural:

Tercero.-La redacción de los proyectos X "jlW\ición de •las
obras incluidas en este. Pllm serán de ~COIn~telWUl.·4e1 ~tJr
vicio Nacional de ConcentracíónF&rC$latla Y'OrdeJÍación RUra.1¡
las obras deberán, iniciarSe antes de··que.:tertninen 'los tra~Jos
de concentración parcelaria. .. '.'

Cuarto.-Por el Instituto Nacional ·de~'Reform~.y Désarrollo
Agrario se dictarA.n las normas pertittentEls' para la mejorapUca~
ción de cuanta s,e dispone en la presente ,Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conoeilniento y efectós
oportunos.

Dios gua.rde, a VV. II. muchos anos.
Maddd, 19 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de esta OeJ'li11améllto, )'".. ,Preti~dent.e
del Instituto Nacional de Reforma 'y DeSl\lT()llo-. Mi'ario.,

Oa,PEN de.-,19d,J en.rode 1972 por la que 8S aprueba
el PlanCon¡unto:deMeioras'Territoriales y Obras
de -laazonas-<leZttluett; Zabalegui (Navarra).

nmos. Sres,: . Por Decreto de 22 de" abrHde 19-71 se declaro
de, utilidad,pi'J;blic8 la concentración pare_aIaria de las zonas de
Zulueta Zs,balegUi (Navarra).

En cumplimiento de'lo dispuesto en· la Ley de Concentración
Parcelaria, .tex:torefundido de 8. de .noviembre de 1962 y en la
Ley. de Qt4enaQión Buralde 27 de julio <le 1968. el Servicio
Na.cloD,aJ.d,eConcentración farcela:ria. y Ordenación Rural ha
r&da<¡:ti\cl0YSQmetea la aprobación ,de: este Ministerio el Plan
Conjuntod~,M~jQiasTe1'I'i.tQrialesy Obra, .., de las zonas de Zulueta
Zabalegui'{N"avarra)"ciue se refiere a }asobras de redes.de
-caminos y •réd ,'de' san~miento.. ~inad() el refendo Plan,
9$te.Minisf.eTlo,.considera· que ·l~obras,en.él incluidas han sido
debidatn81lt8'tlasificadas en los grupos que determinan los artícu
~()S23y 24,<dela Ley, de OrQ.snaGión' ,Rural de 27 de julio de

'1968;1 (¡ueal'prQpio~tempodicll~oQras$Onnecesarias :para
q\1edeJa ~<:ent~c1ó;n:~laria,seobtellgan los mayores bene·
licios pa~,Ja:Ptod.ucción·de la zona y para los agricultores
afectados;

En su vlr.tüd, est,e Mlnisterióse ha. ser:vido disponer:

PriI11ero.-.5Gaptue'bs. e:1Plail C0-niunto de Mejoras Territoria
l-esy .ObrQ'S; .~e lt\szonasdeZulueta Za:tJ¡¡le,~i . (NavarraJ. cuya
~oncentracióíi:pft.tcelaria·fué.declarada de utilidad. pública por
De¡::retf¡) de'22'cleabril~é 1971.

Segundo,~Deacu"rdo ton 10 dispuesto en el articulo 84 de
I~ vlgétlteL", ds Conce:n~raCiónJ?~laria. texto refundIdo de
8, de'novieIIlbrede 1962.)npdificádo,por los articulos 23y 24
de la.l;.eyqe,OIl1enáción Rpralde 27·de: ll1liode 1968,. se considera
(¡ue1s.iobras··deredes:decaminQ$ y red de saneamiento,que~
danclasiflca4a:sen el grupo .a}.del,·citadQ -artículo.23 de la
mencion~,:"Ley'lie'OrdenaciónfLuraL

TeIWro,~La~ redacciÓll de·:los··proyectos· y ejecución de'las
obras inclv,fQa$ en este Plan Conj'Unro serán de la coq¡petencta
del: Servicfo,N'aci9nal,dsCollqElUtnl(:lónParcelarta y Ordenación
Rural. ·Ia,s ,. o~s:cleparán 'lnicla:rse antes de' que .terminan los
ttaba.jO$ cl.8,COnCelttI"llCión paJ:'Celaria.

Cuart9·-"P()tel.lnstit\1tó,N~olU\l de '.' Reforma y Desarrollo
Agrario S-e,'dictariln1l:tSnOnnM perlirlenteS¡:l&ra la mejor aplica·
olón de' cuanto se dispone en la'. presenw Orden.

Lo que co})},unico _a VV~ '11; paf'3 su conocimiento. y efectos
oportunos.

Dios guard.e-a VV.' n. muchos 'años.
Madrid, 19:,de énerode 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario deeate Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y DesarroI1o Agrtt!io,

ORDEN dé 19 de enero de 1972 por la qu~ se aprueba
el· Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la :rona
tle concentrGeí6nparcelaricide AJeoa (Navarra).

Ilrnas. Sres~: Por Decreto de 15 dejuliQ de 1971 se declaró
de utilidad -pública la concentración parcelaria de la zona de
Aicoa.· (NaVari"éJ '

EncumpUl111ento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Pt\rc:~laria.·.. ~torerUJldidode. 8 de. noviembre .de 1962 y en
l&.. Ley, de Qtdenl'(1jón }l¡¡ralde21 de jllliode 1968. el Servicio
Nadonal de Cona&ntt&pión .Parcelaria y ,Ordenación Rural ha
r$d4ct.a(lo •y. &:o!iteté ,a laaPro~ón de ,eS'te'!.{ln1sterio. el Plan
d~ Me.j()ras, Tel"rltor1aIesY:91lnls: d~ la ~. tia ,Aicoa .(Navarra) •
que .6é.refiere::a las oljrasde tedes~ 'O$mlnos y red de'sanea~
Intenta.·E~o el referido· Plan. es~ Ministerio considera
que 1M' obrasen 'él incluidas han: sido debtdaRl?ntec1as1ficadas
en los .. gruPO$- q:ue'determinan 108 t\TtfcuIQ$ 23 Y. 24 .de la Ley
de Qrd~al::iÓll 'lluraLde 27 de julio ge 1~ y que al propio
tiempo' di~as '(1)1'lls sonneee$&J1as pára(rU~de .Ia concentración
parcelatia '.'obtE!u.gan .losmayoI'eS ,beue(iq.QS para laProduC9ión
de 'la zo-nay <para loa $BI'i~ultaresalectadOS,

En su. vi~d, ·.este Ministerio se ha 'servido disponer:

Primero.-~apnaeba.el PIande Mejoras Territoriales y Obras
de la .zona:d-aAiCóa (Navarra). cuya concentración parcelada
t~ deolar~de utilidadpúbUca por Decreto de 15 de julio
de 1971.

Segundo,.......Deacuerdo con 10' dispuesto en el artículo 84 de
la. vigente LeydeCon-eentraci.pn Parcelaria.- texro refundido de
8 de noviembre .cie. 1962. m()fjificado 'por 10sartieulos23 y 24
de. la Ley de ~enac:ión:Rllra1 de 27 dej\1lio ·,df;l196a.·.se considera
que ,las obra:s-',(Is redes de banlinos y red de saneamiento quedan
clasificadas:e:n~lgI':l1J)oaJ' del <iitado articulo 23 de la mencionada
Ley de, OnfuD,$;Ciól1. Rllfli:L. . ' .

Terce,ro.~La ridi.\cción ,de los proyectos y ejecución de ~
obru mclUSdas;'en·este Ptanserán de laoompetencia del ServiClo
Nacionalde,C()nc&ntnlci~n P¡'rcelaria 'Y OtQenación Rural; las
obr&$ :debe~iiiJCiarse 'antes de que. terminen los trabajos. de
concentrácl.6n parcelaria:.


